
SITAR    - Solución Integrada De Tarifa Arancelaria-
COTIZACION: 20130626-001-1
EMPRESA: 1

Fecha de impresión
17 AGO 20

DolaresMoneda:          13.0000Tipo de Cambio:

Las demás.Fracción 39269099-             1

Valor de Mercancia: Tasa DTA:

           0.0000

      $1,000.0000

Tasa Importación: Tasa IEPS:           0.0000

Tipo tasa: Tasa IVA:              0General

DATOS DE MERCANCIA: IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR:
Valor de Mercancía:

Dolares

             0.00
           244.00Prevalidación:

         2,080.00

             0.00

IVA:

RESUMEN: Impuestos:          2,324.00
             0.00Cuenta en el Extranjero:

Cuenta Agencia Aduanal:              0.00
Comercializadora:              0.00

             0.00Cuenta de Terceros:
TOTAL:          2,324.00 Pesos

         2,324.00 Pesos

CUENTA EN EL EXTRANJERO: CUENTA AGENCIA ADUANAL:
             0.00              0.00Tramite Aduanal:Bodega:
             0.00              0.00Servicios Compl.:Fletes:
             0.00              0.00

Validación:              0.00
Gastos:Otros:

             0.00 Dolares
Flete:
IVA:

             0.00
             0.00

Pesos

             0.00 PesosTotal:

Total:

Total:

Otros:

         1,000.00 0Tasa Impo:

             0.00 IGIE:              0.00
             0.00D.T.A.:

Fletes:
Incrementables:              0.00              0.00IEPS:
Total Mercancía:          1,000.00

INFORMACION GENERAL DE LA FRACCION (39269099)
IMPORTACION

 Desgravación arancelaria 2009:5% Art.2 DOF:24/12/08

 Desgravación arancelaria 2010: Ex. Art.2 último parrafo DOF:24/12/08

 Se restringe, en términos de las resoluciones, circulares y listas  aprobadas por el Consejo de Seguridad de la 
Organización de las Naciones Unidas, la importación de las mercancías que tengan como salida y destino la República 
Popular Democrática de Corea

 Mercancía sujeta a NOM-050-SCFI-2004



SITAR    - Solución Integrada De Tarifa Arancelaria-
COTIZACION: 20130626-001-1
EMPRESA: 1

Fecha de impresión
17 AGO 20

DolaresMoneda:          13.0000Tipo de Cambio:
EXPORTACION

 Sujeta al Requisito de Permiso Previo por parte de la S. Economía la exportación de armas convencionales, sus partes y 
componentes, bienes de uso dual, software y tecnologías susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de 
armas convencionales y de destrucción masiva.

 Se restringe, en términos de las resoluciones, circulares y listas  aprobadas por el Consejo de Seguridad de la 
Organización de las Naciones Unidas, la exportación de las mercancías que tengan como salida y destino la República 
Popular Democrática de Corea


